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de la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que estable.ce el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Logroño, 11 de octubre de 1968.-EI Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-
3.409'-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se hace pÚblico haber sido se-
11alada fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación de la finca que se cita, afectada 
por la expropiación forzosa solicitada por la «Unión 
de Siderúr gicas Asturianas, S. A.» rUNINSA) . 

Con fecha 19 de octubre de 1968 el excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia ha acordado lo si¡¡;uiente: 

Declarada, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
28 de octubre de 1966, la urgencia de la ocupación de las 
fincas afectadas por la expropiación forzosa solicitada por la 
«Unión de Siderúrgicas Asturianas, S. A.» (UNINSA), he acor
dado que el levantamiento del acta previa a la ocupación 
sea en la Siguiente fecha para la fin ca con número registral 
10.273, segregada de las pertenecientes al señor Villanueva 
Areños, de 2.880 metros cuadrados de superficie, situada en 
el término municipal de Gijón. 

El levant amiento del acta l!endrá lugar a las diez horas del 
dia señalado, pudiendo las partes hacerse acompañar por Pe
rito y Notario, a su costa. 

Los interesados podrán formular ante la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, Sección de Minas, de OViedo, 
y hasta el momento del levantamiento del acta previa a la 
ocupación, las alegaciones que estimen necesarias sobre los 
datos contenidos en el presente anuncio, a efectos de las pro
cedentes rectificaciones. 
Día 11 de noviembre de 1968 

Finca número 10.273.-Propietarios: Don Alfredo Vázquez 
Argüelles y don Luis Sáenz Santamaria. Limites: Al Norte, 
con el señor Gómez; Sur, RENFE;, Este, carretera de Ribadesella 
a Canero, y Oeste, con UNINSA. Superficie total: 2.880 metros 
cuadrados. Superficie a expropiar: La totalidad. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Oviedo, 21 de octubre de 1968.-EI Delegado provincial.-

3.52()-6. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
t ria a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», so
licitando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cwnplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo nI 
del Decreto 2619/ 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
h a resuelto: 

Primero.-Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, So
ciedad Anónima», el establecimiento de la línea eléctrica a 5/ 13 
KV., derivada de la de «Munguia-Gatica» al centro transforma
dor número 231, «Gondra», en el término municipal de Mun
guia. 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli(:a
ción de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/ 1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes. 

Bilbao, 28 de septiembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-9.196-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctr ica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a instancia d~ ((Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.», solici
tando automación para montar la instalación eléctrica que 
más adeilmte se reseña y la declaración en concreto de la uti
lidad pÚblica de la misma, y cumplldos los trámites reglamen-

tarlos ordenados en el capítUlo !II del Decreto 2617/ 1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo m del 
Decreto 2619/ 1966, sobre exp-ropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica , 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto : 

1.0 Autorizar a (Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.», el 
establecimiento de la línea eléctrica aérea trifásica de doble cir
cuito, a 30 KV., con conductores de cable aluminio-acero de 
95,06 mllimetros cuadrados de sección cada uno, sustentados 
por apoyos metálicos, cuyo recorrido de 356 metros tendrá su 
origen en la de Alonsótegui-Gallarta, derivación a la Construc
tora Naval y su término en los centros de transformación de 
Pama-Unquinesa, en Bara-caldo, y de Ferrovias-Slderurgla, en 
Sestao. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la Instala
ción eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 
1(}/ 1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones eri materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del I>eereto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará. 
traslado al t itular de la misma y a los . Organismos infor
mantes. 

\ 

Bllbáo, 30 de septiembre de 1OO8.-El Ingeniero Jefe.-9.200-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctr ica que se cita. 

Visto el e~pediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia de «(Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica 
que más adelante se reseña y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulo !II del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo 111 del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa. y 
sanciones en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expedien
te. ha resuelto : 

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
el establecimiento de la línea eléctrica aérea, trifásica, sim
ple circuito a 3/13 KV., con tres conductores de cable Aldrey, 
de 50 milimetr08 cuadrados de sección cada uno, sustentados 
por apoyos de hormigón. cuyo recorrido, de 1,115 metros, ten
drá su origeli en la subestación de Zubileta y su término en 
la red subterránea de Burceña (Baracaldo) . 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la. 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de Aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
2617/1966 para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 5 de octubre de 1969.-EI Ingeniero J'efe.-9.23J1-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente Incoado en esta DelegaCión de Indus
tria a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S ; A.», 
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica 
que más adelantE' se reseña y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cwnplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulo In del Decreto 2617/ 
1966, sobrE' autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo nI del Decreto 2619/ 1966. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica. 

Esta DelegaCión de Industria, vistos los informes de los 
Organismos que han intervenido en la tramitación del eXpe
diente, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a (Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», el 
establecimiento de la linea eléctrica aérea, simple circuito, a 
131,2 KV., desde la E. T. D. de Ondárroa hasta el centro de 
transformación número 1>13, «Santa Clara», y derivación al 
C. T. «Industrias Saye», en Ondárroa. . 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la Instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 
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Del, condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/ 1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 7 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-9.230-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Dele¡ación de Indus
tria a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», so
licitando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la 
utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites regla,. 
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decr~to 2619/ 1966, sobre expropiación forwsa y san
ciones en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expedien
te, ha ~suelto: 

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», el 
establecimiento de la línea eléctrica aé~a, trifásica, simple cir
cuito, a 13,2 KV., con conductores de cable de cobre de 50 mi
límetros cuadrados de sección cada uno, liustentados por apo
yos de hormigón, cuyo recorrido de 3.026 metros tendrá su ori
gen en la subestación de Fanos-Asúa y su término (enlace) con 
el tramo de línea Archanda,.La Salve (Bilbao). 

2 .. ° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/ 1966, sobre expropiaciones forzosas y sancion~s en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
Clon de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2S17/1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in-
formantes. ' 

Bilbao, 7 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-9.198-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
tri~ . a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
sollcltando autorización para montar la instalación eléctrica 
que más adelante se reseña y 'Ia declaración en concreto de 
la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/ 
1~66, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo nI del Decreto 26190/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del expedien
te, ha resuelto : 

1.° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.l). 
el establecimiento de la línea eléctrica, aérea, trifásica, Simple 
circuito, a 13,.2 KV., con tres conductores de cable de cobre 
de 36 milfmetros cuadrados de sección cada uno, sustentados 
por apoyos de hormigón, cuyo recorrido, de 206 metros, tendrá 
su origen en la línea «Musques-Somorrostro», término municipal 
de Abanto y Ciérvana. y su término en el centro de transfor
mación «Castillo Muñatones». término municipal de San Ju-
lián de Musques ' 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de Aplica,. 
c1ón de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 8 de octubre de 19U5.-El Ingeniero Jefe.-9'.23~-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. . 

Visto el elGpediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica 
que más adelante se resefi.a y la declaración en concreto de 
la utilidad pÚblica de la misma, y c~mplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617'/ 

1966, soore autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo In del Decreto 261911966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica, 

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la tramitación del e~pedien
te, ha resuelto: 

1.° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
el establecimiento de la línea eléctrica, aérea, trifásica, de 
simple circuito, a ·30 KV., con conductores de cable de alUmi
nio-acero de 95,06 milimetros cuadrados de sección cada uno, 
sustentados por apoyos metálicos, cuyo recorrido, de 224 me· 
tros, tendrá su origen en la de Burceña-iPoste 17 y su térmi
no en la E. T. D. de «Induquimica», en Luchana (Baracaldo>. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre e"propiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Aplica
ción de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 
2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes. 

Bilbao, 9 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-9.233-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Las Palmas por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita y 
se declara la utilidad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A.», solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efect08 de 
la imposición de servidumbre de paso, de la electrificación del 
barrio «Barranco de la Virgem), del término municipal de Va
lleseco, cuyas caracteristicas prinCipales son las sigUientes: 

Linea aérea de 2.400 metros de longitud a 6,3 KV., de 3 por 
35 milímetros cuadrados de sección de cobre, con arranque en 
el poste número 14 de la linea que alimenta a E. T. 370 Y 
terminación en nueva estación transformadora número 628, 
surtiendo de energía a ésta y a otra imnediata, ambas de 
30 KVA., para 6.000/ 400-231 V., con sendas redes de baja ten
sión, 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2·619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marw; Decreto 1775/ 1967, de 22 de' julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de octubre de 1968.-El In
geniero Jefe de la Sección de Industria, P. D., Victorio Fran
cisco Ainsa Font.-3.51~B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Las Palmas por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita y se 
declara la utilidad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A.», solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la impoSición de servidumbre de paso, de la electrificación 
a Santidad Alta, del término municipal de Arucas, cuyas ca,. 
racterísticas técnicas principales son las siguientes: ' 

Cable subterráneo a 6,3 KV., de 3 por 16 milímetros cua,. 
<'!rados de sección de cobre, con arranque en E. T. 307, prolon
gándose en línea aérea de 3 por 35 milimetros cuadrados, de 
7tH metros de . longitud, y terminando en nueva E. T. de 
50 KVA., para 6.000/400-231 V., que alimenta a la red de baja 
tensión, 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre. Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bada por Decreto 2619/1966. 

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de octubre de 1968.-El 
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, P. D., Victorio Fran
cisco Ainsa Font.-3.614-B. 


